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ACUERDO de 29 de mayo de 2008, de la 
Delegación Provincial de Málaga, para la notifi-
cación por edicto de Acuerdo de Inicio de Pro-
cedimiento de Desamparo a don Miguel Jesús 
Vergara Cañizares.

Acuerdo de fecha 29 de mayo de 2008, de la De-
legación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social en Málaga, por el que se ordena la noti-
ficación por edicto de Acuerdo de Inicio de Procedimien-
to de desamparo a don Miguel Jesús Vergara Cañizares 
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio 
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrati-
vo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente 
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías 
núm. 17, Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 
29 de mayo de 2008 por la que se comunica el Acuerdo de 
Inicio de Procedimiento de desamparo, referente al menor 
A.V.U., expediente núm. 352-2007-00002452-1.

Málaga, 29 de mayo de 2008.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero.

ACUERDO de 29 de mayo de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Acuerdo de Inicio de Procedimiento de 
Acogimiento a doña M.ª Lourdes Rueda Villodres.

Acuerdo de fecha 29 de mayo de 2008, de la De-
legación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social en Málaga, por el que se ordena la noti-
ficación por edicto de Acuerdo de Inicio de Procedimien-
to de acogimiento a doña M.ª Lourdes Rueda Villodres 
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio 
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrati-
vo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente 
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías 
núm. 17, Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 
29 de mayo de 2008 por la que se comunica el Acuerdo de 
Inicio de Procedimiento de acogimiento, referente al menor 
A.J.E.R., expediente núm. 352-2006-2900627-1.

Málaga, 29 de mayo de 2008.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero.

ACUERDO de 29 de mayo de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Acuerdo de Inicio de Procedimiento de 
Desamparo a doña M.ª Lourdes Rueda Villodres.

Acuerdo de fecha 29 de mayo de 2008 de la Delega-
ción Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social en Málaga, por el que se ordena la notifica-
ción por edicto de Acuerdo de Inicio de Procedimiento de 
desamparo a doña M.ª Lourdes Rueda Villodres al haber 
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figu-
ra en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrati-
vo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente 
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías 
núm. 17, Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 
29 de mayo de 2008 por la que se comunica el Acuerdo de 
Inicio de Procedimiento de desamparo, referente al menor 
A.J.E.R., expediente núm. 352-2006-2900627-1.

Málaga, 29 de mayo de 2008.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero.

ACUERDO de 29 de mayo de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación 
por edicto de Acuerdo de Inicio de Procedimiento 
de Desamparo a doña Raquel Cantero Montosa.

Acuerdo de fecha 29 de mayo de 2008, de la Delega-
ción Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación 
por edicto de Acuerdo de Inicio de Procedimiento de des-
amparo a doña Raquel Cantero Montosa al haber resulta-
do en ignorado paradero en el domicilio que figura en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Ad-
ministrativo Común, por ser desconocido su domicilio o 
estar ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo 
de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, 
sito en C/ Ollerías núm. 17, Málaga, para la entrega de 
la notificación de fecha 29 de mayo de 2008 por la que 
se comunica el Acuerdo de Inicio de Procedimiento de 
desamparo, referente al menor R.B.C., expediente núm. 
352-2004-29000504-1.

Málaga, 29 de mayo de 2008.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero.

ACUERDO de 29 de mayo de 2008, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación 
por edicto de Resolución de Promoción Judicial de 
Adopción a doña M.ª Carmen Salguero Mendia.

Acuerdo de fecha 29 de mayo de 2008 de la De-
legación Provincial de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social en Málaga, por el que se ordena la no-
tificación por edicto de Resolución a doña M.ª Carmen 
Salguero Mendia al haber resultado en ignorado parade-
ro en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Ad-
ministrativo Común, por ser desconocido su domicilio 
o estar ausente del mismo, podrá comparecer, en el 
plazo de diez días, ante el Servicio de Protección de 

en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Acuerdo de Inicio de Procedimiento de desamparo a don Raul 
Blanco Jiménez al haber resultado en ignorado paradero en 
el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm. 
17, Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 29 de 
mayo de 2008 por la que se comunica el Acuerdo de Inicio 
de Procedimiento de desamparo, referente al menor R.B.C., 
expediente núm. 352-2004-29000504-1.

Málaga, 29 de mayo de 2008.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero.


